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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Queriendo solemnizar los dias de Mi augusta Ma
dre con un acto de especial clemencia, Vengo en con
mutar á D. Angel de la Riva la pena de veinte años 
de cadena y otras accesorias, que le impuso la Sala 
primera de la Audiencia de Madrid por su fallo de 6 
de Noviembre de 1848, en seis años de destierro de 
la corte y  sitios Reales.

Dado en San Ildefonso á 23 de Julio de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia-Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Según los partes últim am ente recibidos en este Ministe

rio del General en jefe del cuerpo expedicionario á los Es
tados Pontificios, resulta que antes de la rendición de Ro
ma avanzó la división española á Velletri, eligiendo aquel 
punto como base de sus operaciones sucesivas contra los 
que pudieran salir de Roma. Que el 12 ocupaban nuestras 
tropas á Valmontones, Palestrina y Montefortino, cubriendo 
las provincias Frosinone y Velletri para obrar contra G ari- 
baldi de concierto con las tropas de las otras Potencias am i
gas. Dicho General hace presente el brillante estado y disci
plina de nuestras tropas, las cuales son recibidas en todas 
las poblaciones con marcadas muestras de amistad y con
fianza.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Constante, de la tercera división del res

guardo de las costas, apresó en el puerto de Soiler el 15 del 
actual un falucho con géneros de ilícito comercio.

El místico Dardo verificó el dia 17 otra aprehensión de 
un laúd pescador con algunos efectos de loza y cristal en la playa de San Feliu de Guixols.

ANUNCIO OFICIAL.
LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido agraciados los números siguientes:
46 , 26 , 28 , 33 , 85.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. Intendente subdelega

do de rentas de esta provincia, dictada con acuerdo dél 
Sr. A sesor, en autos ejecutivos que se siguen á instancia de 
la parte fiscal de Hacienda para hacer efectivo el cobro de 
lo que a la misma [se adeuda por falta de cumplimiento 
del contrato celebrado con el Sr. Conde de Cuba en 8 de 
Jumo de 1847 para proveer á esta capital de 150,000 fane
gas de trigo, se anuncia la venta en pública subasta de las 
fincas pertenecientes al fiador de dicho Sr. Conde, que con 
los días y horas en que ha de celebrarse su remate se expresan á continuación:

Dia 1? de Agosto de doce á una de su m añana.=U na 
casa sita en esta corte y su calle de V elarde, con vuelta á 
la del Dos de Mayo y la de San A ndrés, señalada por la 
prim era con el núm. 5 antiguo de la manzana 476, que 
comprende 11,55l£ pies superficiales, y ha sido tasada úl
timamente por el arquitecto de la Academia nacional de San 
Fernando D. José París y el maestro de obras D. Juan Picot 

*?. cantidad de 269,471 rs. v n ., á rebajar cargas.
Día 1? de Agosto de una á dos.= U na casa solar sita en

la calle de San Bernabé, con accesorias á la del Rosario, 
señalada por la primera con los números 3 antiguo y 6 mo
derno , y por la segunda con el 5 nuevo de la manzana 119: 
tiene de sitio 8538 pies superficiales, y ha sido tasada en 
la cantidad 179,560 rs. vn., á rebajar cargas.

Dia 2 de Agosto de doce á una. =  Una casa calle de la 
Misericordia , con vuelta á la de Capellanes, números 2 y 
5 nuevos, sin número antiguo, de la manzana 394, que 
comprende de sitio 13,251 5/ 8 pies superficiales, y ha sido 
tasada en 1.354,702 rs. vn., con la misma calidad de reba
ja r  cargas.

Dia 2 de Agosto de una á dos. =  Una casa calle de Ca
pellanes, con vuelta á la de Preciados, señalada por la p ri
mera con el núm. 11, y por la segunda con los números 33 
y 35, todos nuevos, y sin nioguno antiguo, de la manzana 
394, que tiene de sitio 3692 p ies, y ha sido tasada en 248,010 
reales vellón, á rebajar cargas.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición 
de dichas fincas podrán hacer las proposiciones convenien
tes en el acto del remate , que tendrá lugar en los dias y 
horas señalados en los estrados de esta subdelegacion, sita 
en el piso principal de la casa de los Consejos, de esta corte.

Madrid 19 de Julio de 1849.=Lorenzo Flores Calderón.

D. Esteban Caro, Alcalde accidental de esta villa.
Hallándose vacante la plaza de farmacéutico titular de 

la misma, dotada con 1500 rs. anuales pagados de los fon
dos de propios, los aspirantes á ella que reúnan las circuns
tancias que la ley previene podrán presentar sus solicitu
des en esta alcaldía, que se adm itirán, francas de porte, 
basta el dia 14 de Agosto próximo, en el cual ha de hacerse 
el nombramiento por el cuerpo capitular. TEn dicho periodo 
podrán enterarse los qué aspiren á obtenerla del pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría; 
advertidos que la de sum inistrar medicinas gratis á los po
bres de solemnidad ha sido anulada.

Benaocaz 14 de Julio de 1849.=Esteban Caro.

D. José María L aviña, Mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales, segundo Cabo de la Capitanía general de Bur
gos y encargado del mando de la misma por ausencia del 
Excmo. Sr. Capitán general &c. & c., con acuerdo del señor 
D. Vicente Miguel V igil, Auditor de guerra de dicha Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes fincados al fallecimiento de 
D. Saturnino Antonio Pelaz, Teniente de infantería en situa
ción de reemplazo, ocurrido el 25 de Mayo último en la vi
lla de Fuentenebro, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Tribunal por medio de pro
curador con poder bastante á deducir el de que se consi
deren asistidos; en inteligencia de que pasado que sea di
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 16 de Julio de 1849.=José María La- 
v iña.=V icente Miguel V igil.=Por mandado de S. E., Agustín de Espinosa.

D. Melchor Z orrilla, Juez de prim era instancia del par
tido de la villa de Inca, provincia de Mallorca.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los patronos ó 
adm inistradores y á todos los interesados que se crean con 
derecho á la adjudicación de las rentas de cierto beneficio 
fundado en el altar de San Antonio de la iglesia parroquial 
de la villa de A la ró , en esta jurisdicción, cuyo beneficio 
quedó vacante por fallecimiento de D. Francisco Ferrer, 
presbítero, para que dentro de 40 dias de conforme este 
anuncio se inserte en la Gaceta oficial comparezcan en este 
juzgado y oficio del escribano infrascrito á deducir su de
recho en los autos que siguen Pedro, Juan y Antonio Gele- 
b e rd , herm anos, sobre el propio asunto, pues verificándolo 
se les oirá y guardará cumplida justicia ; bajo apercibim ien
to de que pasado dicho término les parará todo el perjuicio 
que haya lugar y se procederá á lo demas que en derecho corresponda.

Dado en Inca y juzgado de prim era instancia á 13 de 
Julio de 1849.=M elchor Zorrilla. =  Por su m andado, Juan Llabrés.

D. Tomas Ayuso, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido, que de hallarme en actual ejercicio de 
estas funciones el infrascrito escribano del número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Maislan, 
natural del pueblo de Muñana , de este distrito judicial, 
hijo de Agustín, alias Moruga, de estado casado con Lucía 
Huertas, hija de Francisco, vecino este de la Coronada, 
partido judicial de Villanueva de la Serena, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el en que salga co
piado este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en

éste juzgado ó en la cárcel nacional de esta ciudad á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
estoy instruyendo de oficio contra el mismo y Dionisio Vi- 
llarin, natural de Cadalso y vecino de Talavera de la Rei
na, y otros sugetos, por sospechas de ser los autores del 
robo que tuvo efecto la noche del dia 23 al 24 de Enero 
del presente año en la posada de Juan Bautista Martínez, 
vecino de dicho pueblo de M uñana, con lo demas que haya 
lugar; apercibido el referido Juan que de no verificarlo en 
el expresado término se seguirá la causa en su rebeldía, 
sin mas citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo he acordado por auto de este dia.

Dado en Avila y Julio 19 de 1849. =  Tomas Ayuso. =  
Por mandado de S. S., Fernando González.

Doctor D. José Calderón de Durango, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, que principian desde el en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid, como á todas las personas que se crean con de
recho á la propiedad de los bienes de la capellanía funda
da en esta villa por Diego Diaz; apercibidos que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 16 de Julio de 1849.=Doctor D. José 
Calderón de D urango.=Por mandado del Sr. Juez, José Ma
ría de la Corte.

D. José María Laviña, Mariscal de campo de l°^M érci- 
tos nacionales, segundo Cabo de la Capitanía general 
gos y encargado del mando de la misma por ausencia cfiR* 
Excmo. Sr. Capitán general &c. &c., con acuerdo deTseñor^ 
D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de guerra de dicha Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento del 
sargento segundo retirado Miguel López, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Tribunal 
por medio de procurador legalraente autorizado á deducir 
el de que se consideren asistidos; en inteligencia de que pa
sado el término señalado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 18 de Julio de 1849.=José María La- 
v iña.=V icente Miguel V igil.=Por mandado de S. E . , Agustín de Espinosa^

Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de prim era instancia de esta capital y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, que principian desde el en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid, á todas las personas que se crean con derecho 
á la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en 
esta villa por Pedro Muñoz Fojes y Doña Isabel Ortiz; aper
cibidos que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 16 de Julio de 1849. =  Dr. D. José 
Calderón de D urango.=Por mandado del Sr. Juez, José María de la Corte.

D. Juan de Luis, Alcalde constitucional de esta villa y 
Juez de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente y término de nueve dias cito, llamo y 
emplazo á Rosendo Gómez Jacomé, natural de Santiago de 
D rada, partido de Santa Cristina de Riva, provincia de 
Orense, soltero, lencero, hijo de José y María Jacomé, con
tra quien estoy siguiendo causa criminal sobre intento de 
robo á Sebastian Rodríguez, vecino del Piñeiro, y heridas 
graves á dos criados de este, para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; pues de no hacerlo asi 
en el término citado le seguiré la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Fuentesauco y Julio 13 de 1849. =  Juan de Luis. =  Por su m andado, Francisco Calvo.

D. Laureano López, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido por S. M. &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de Dona María Juana Garrido, natural de la villa de Cá
ceres, hija de D. Juan Manuel, para que dentro de 30 dias, 
contados desde el anuncio en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en este juzgado por medio de uno de sus procurado
res á ejercitar el derecho con que se consideren á dichos 
bienes; apercibidos que de no hacerlo, y trascurrido que sea 
dicho térm ino, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 13 de 
Julio de 1849.=L aureano López. =  Por mandado de dicho señor, Pedro García Cornejo.



Dr. D. Vicente Gómez de E nterrh , Juez de primera ins^ 
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente sa cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á ios bienes quedados por fnllecimicn- 
to de Ramón García Potenciano, vecino que fue de la villa 
de Daganzo de Arriba, ocurrido en la v ik i y corle de Ma
d rid , para que dentro dtd térmico de 30 días, contados 
desde la inserción de este edirto en la Gacela de Madrid, 
se presenten en este juzgado por medio de procurador y 
en forma á deducir ei que les asista, prevenidos que de no 
verificarlo les parará ei perjuicio que h sva lugar.

Alcalá de Henares 17 do Julio de 1 8 i 9.==Vicente Gómez 
da E n t e r r ia P o r  mandado de S. S , , Esteban A zafia.

.w p x T M c n x s  .x m w w g o

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos 111 y Juez de prime
ra instancia por S. M. de esta ciudad y partido d e .

Por el presente cito , llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se crean con derecho á la p ropiedad  y usu
fructo de los bienes-dote de la capellanía que, servidera en 
esta parroquial do Santa María la Mayor, fundó Daña Fran
cisca Calderón, para que en el término de 30 d ia s , conta
dos desde la inserción de este anuncio y su publicación res
pectivam ente, comparezcan en este juzgado por el oficio del 
infrascrito escribaoo á deducir los derechos que crean asis
tirles; con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, pues 
por mi auto de hoy asi lo he mandado á solicitud de la E x
celentísima Sra. Duquesa de Noblejas, que á nombre de sus 
menores hijos pretende la referida propiedad.

Dado en Trujillo á 17 de Julio de 1 8 4 9 .= P ed ro  Sánchez 
M ora.=Por mandado de S. S ., Pedro Pedraza y Gabrera.

D. Julián Madridano, regente del juzgado de primera 
instancia de lUescas, provincia de Toledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y úl
timo edicto á Lorenzo Fariñas, vecino de Cedillo, y otro su 
compañero, que se dice ser el Alcalde de las hurracas, á 
fin de que en el término de 20 dias se presenten en esta 
cárcel á responder ó ios cargos que les resultan en la causa 
que sigo sobre muertes violentas á Mariano Díaz v Pablo 
González, vecinos que fueron de Cedülo, pues de no pre
sentarse ea dicho término se seguirá la causa en .*u ausen
cia y rebeldía, y les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Illescas á 21 de Julio de 1849 .= Ju lian  Madri- 
d a n o .= P o r  su m andado, Cipriano Rodríguez.

Juzgado de primera instancia de Valencia de D. J u a n .=  
Sé cita, llama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á la adjudicación de los bienes de la capellanía co
lativa titulada nuestra Señora de! Rosario, fundada en Santa 
María dei Azogue do la villa de Valderas por María Badfiílo 
con fecha 14 ele Diciembre de 1753, y se halla vacante por 
muerte del presbítero D. Vicente Prieto, último poseedor, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, acudan al juzga
do de primera instancia de esta villa por la escribanía del 
actuario á deducirlo, con apercibimiento de todo perjuicio, 
pues asi está estimado á instancia de Tomas Perez, como 
marido de Rita González.

Dado en Valencia de D. Juan á 16 de Julio de 1849 =  
Mariano del V a !le .= E l actuario, Vicente Blanco.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Mar- 
sal para que dentro de nueve d ias, que por primer térm i
no se le señalan , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, se presente en cualquiera de las cá r -  
celes de esta capital á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se sigue en el juzgado de 
primera instancia de Maravillas, de esta capital, por sospe
chas de ser el autor de la m uerte ocasionada á José María 
Moya la noche del 15 del corriente en las afueras de la 
puerta de Bilbao; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Joaquín Arroyo, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido por S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde.)

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 
30 dias á los que se crean con derecho á los b ien es-d o ta 
ción de la capellanía servidera de misas que fundó en esta 
villa D. Francisco Casquero y D<ma Ana Palom as, su m u- 
ger, en el dia 17 de Marzo de 1732, para que comparezcan 
á deducirlo dentro de dicho término en este juzgado, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en d e 
recho, pues asi está mandado por auto del dia 3 d< l cor
r iente, dictado en el expediente instruido á instancia de 
D. José María Medina para la desamortización de dichos 
bien es, en ei que se ha mandado también insertar edicto 
ea la Gaceta y Boldin oficial, y fijar otro ea esta cabeza de. j 
partido.

Dado ea Torros á 5 de Julio de 1819. =  Joaquín Arro- 
y o .= P o r  mandado de dicho señor, Antonio López y Navas.

D. Joaquín Arroyo, Juez de primera iosíancia de esta 
villa y su partido por S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde)

Por  el presente se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias ó los quo se crean con derecho á los b ien es-dota- 
cion de la capellanía servidera de misas que fundó en esta 
villa D. Francisco Loeoba y Doña Rosa Leudnies, su m u - 
ger, en cd dia 12 de Febrero de 1720, para que comparez
can á deducirlo dent ro  de dicho término en este juzgado, 
pues de  no hacerlo les parará el perjuicio que haya fugar 
en derecho,  pues asi está mandado-por auto del dia 3 del 
corriente, dictado en el expediente instruido á instancia de 
D. José María Medina para la desamortización de dichos 
b ien es, en t i  que  se ha mandado también insertar edicto 
ea la Gacela\ y Boletín oficial, y fijar otro ea esta cabeza de 
partido.

Dado en Torros á 5 do Julio de 1819. =  Joaquín Arro- 
y o .= P o r  m a nda do  de dicho señor, Antonio López y Navas,

D. José María Garrogio, abogado dé los Tribunales de la

nación y Juez de primera instancia de esta ciudad y su par- 
tido.Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho a los bienes quedados por 
fallecimiento de D. José María de A lava, que fue de esta 
vecindad, para que en el término de 3J d ias, que por ter
cero y último se les concede, se personen por sí ó por apo
derado competentemente autorizado á deducir sus acciones 
en los autos juicio universal de testamentaría del antedicho, 
que radican en la escribanía pública del infrascrito; preve
nidos que pasado el término prefijado sin haberlo «jaculado 
se íes tendrá por decaídos de sus derechos, y la p io v id eu -  
cia que se dictare les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María Julio 17 de 1819 =  José Maiía 
Carrogio.=Pur su m andado, Pedro Martínez Santizo.

D. José M am  Tejeiro, Alcalde constitucional de esta v i
lla y encargado d i juzgado de primera instancia de este 
pail-do por ausencia en comisión del Sr. propietario, d eq u e  
el escribano que refrenda da fe. .

Por el presente cito , llamo y emplaza á todas y cuales** 
quiera personas de uno y otro sexo que te  consideren con 
derecho á los bienes con que se dotó a capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de Villa hermosa fundó el ba
chiller D. Felipe de Moya, vacaute por falle imiento de Don 
Pedro Fernandez, su último capellán , para que lo deduz
can en este juzgado dentro del término de 3o d ias, conta
dos desde la publicación y fijación de este edicto; entendi
dos que pasados sin haberlo verificado les parará el perju i
cio que ha)a  lugar.Dado en Villanueva de los Infantes á 1 1 de Julio de 
1849. =  José María T <jeiro.=P or su m audado, Francisco 
Pastor.

PARTE N O  OFICIAL.
Continúan las copias de las exposiciones ó informes razonados 

que con relación al cólera morbo asiático ha elevado el Con-  
$tji) de Sanidad al Ministerio de la Gobernación del Reino , y  
en cuya v irtud  se han dictado varias medidas en diferentes 
Reales órdenes circuladas desde 15 de Noviembre de 1848. (¡)#

SIGUE LA TERCERA  SESION.
La vigilancia entendida é incesante respecto á los ramos 

de salubridad pública es el mayor bien que hacerse puede 
á las clases p ob res, y  el mejor medio ae economizar los 
fondos de beneficencia, y nada es de extrañar que el esta
do Jameulab'e en que la vem os, haya producido siem pre 
grandes clamores, y los hubiera producido inurho mayores 
y mas frecuentes, si las desgracias tan á menudo causadas 
por la f.dta d* observancia de las reglas mas com unes de 
salubridad pública no quedasen en la oscuridad por 11 poca 
ó ninguna importancia de las personas que soa víctim as de 
tan funesto descuido.

La comisión por último ha añadido á su proyecto de or
ganización algunas reglas generales acerca de la división de 
las poblaciones para el caso en que se presente una epide
mia , y acerca del modo de reunir fondos de socorros ó au
xilios y de formar de todos ellos uno gen era l, á fin de im 
pedir quf*, como ha sucedido hasta ahora, sea tan desigual 
la distribución de auxilios, que gastándose mucho mas , sean  
socorridos m uchos menos.

La comisión hubiera intentado fijar exactam ente las r e 
laciones mútuas de la beneficencia y  sanidad en casos de 
epidem ia, si hubiera tenido datos oficiales acerca del esta
do actual del primero de estos dos ram os, ó mas b ien , si 
los extraoficiales reuoidos por sus individuos no la persua
diesen que la organización de la beneficencia pública se ha
lla en el dia arreglada, mas para poder adquirir por medios 
extraordinarios los recursos que no se tienen por medios 
ordinarios, que para ser bien regida.

De tal situación resulta, como no podía m enos de resul
ta r , que la beneficencia se riga en cada una de las gran
des poblaciones según las circunstancias particulares de e s 
tas, y que si se intentasen dar reglas generales y unifor
mes se causaría un m al; pues se destruiría probablem ente 
la fuente de los pocos recursos que ex isten , sin poner nada 
en su lugar, siendo dificil que el Gobierno ahora d é , co
mo h .bra de dar algún d ia , los fondos precisos para sos
tener este importante servicio. En tal estado, la comisión  
no se ha atrevido á proponer mas que la reunión de to
dos los fondos de auxilios, dejando al Gobierno el que 
aprovechándose de la favorable circunstancia de ser los A l
caldes los jefes , ó por mejor d ec ir , los solos delegados del 
Gobierno en la dirección de los ramos de sanidad y bene
ficencia, les advierta, no solamente la necesidad de ad q u i
rir fondos extraordinarios de socorros, sino también de 
aplicar los ordinarios de beneficencia al auxilio de sanidad, 
en cuanto lo permitan las circunstancias. A los Jefes políti
cos y A'caldes toca en nuestro estado actual sacar de estas 
todo el partido posible, y seria ligarles las manos sin utili
dad alguna el dictarles reglas generales que no podrían 
cumplir.

La comisión por tanto presenta á la deliberación del 
Consfjo, fundada en las anteriores razones, el proyecto s i
guiente :

Art. 4? En conformidad á lo dispuesto en el arfc. 48 del 
decreto de 17 de Marzo del año pasado, y en atención á la 
necesidad de organizar el ramo de sanidad para que pueda 
desem peñar convenientem ente el servicio extraordinario 
que es indispensable hacer á consecuencia de los progresos 
del cólera por el Norte de Europa, se aumentará el núm e
ro de vocales de la Juntas provinciales, de partido y mu
nicipales que en el dia ex isten , y se formarán adem as Jun
tas municipales en todas las poblaciones dónde no las hu
biese de ninguna clase, á no ser que tuviesen mas de 20,000  
almas,, en cuyo caso se establecerá Junta m unicipal, ad e
mas de la provincial ó de partido.

Art. 2? En las poblaciones que excediendo de 20 000 al
mas han de tener Junta municipal adem as de la provincial 
ó de partido, según lo dispuesto en el art. 4?, se aum entará  
la Junta superior con dos vocales supernum erarios faculta
tivos elegidos entre ios de cualquiera clase que pertenecie
ren á la municipal.

Art. 3? En las Juntas provinciales de sanidad de las po-
(I) Principió esta publicación en la Gaceta de 2! del 
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blaciones que no tuviesen 20,000 almas, y en las de partido 
residentes en pm bios que pasen de 40,000, se  aumentarán 
cuatro voeaks á los quo en el dia com ponen estas Juntas. 
De estos cuatro vocales, dos serán elegidos entre los in d iv i
duos de Ayuntamiento ó entre la clase de propietarios ó ha
cendados, y ios otros dos de la de profesores de la ciencia 
de curar. Estos cuatro vocales entrarán en las Juntas con 
el caiácter de vocales supernum erarios, pudiendo ser ele
gidos con este carácter para las Juntas provinciales los sub
delegados de sanidad.

Art. 4? En IdS Juntas de partido de los puertos cuya po
blación no exceda de 10,000 almas y en todas las m unici
pales marítimas se aumentará el número de vocales nom
brando tres supernum erario*, de los cuales uno al menos ha 
de ser prof »sor de m edicina ó de cirujía.

Art. 5? En las capitales de provincia ó de partido, don
de según lo dispuesto en el art 1? ha de haber adem as de 
una Junta provincia! « Ira m unicipal, se compondrá esta del 
Alcalde presideute , de un vicepresidente, de do* individuos 
de Ayuntam iento, de otros dos de la Junta de beneficencia 
y de dos profesores de m edicina y uno de farm acia; La elec
ción de los vocales de la Junta corre* pondoiá al Jefe políti
co , á propuesta dri A lcalde, debiendo lo& vocales facultati
vos ser elegidos, ya sea entre los subdelegados de sanidad! ó 
ya entro los profesores em pleados en los establecí ttti#ntót de 
instrucción pública ó de beneficencia.

Art. 6? Las Juntas m unicipales de sanidad que habrán  
de instalarse en las poblaciones donde no ex iste esta clase 
de Ju das en circunstancias ordinarias, se compondrán del 
Alcalde presidente, de dos individuos de A yuntam iento, de 
dos vecin os, del cura párroco, y de uno ó dos profesores 
de m edicina, ó sea de cirujía , si no hubiere de los prime
ros en la población.

Art. 7? Los secretarios de Ayuntam iento lo serán natos 
de las Juntas m unicipales que se iustalan nuevam ente para 
el servicio extraordinario del ramo.

Art. 8? Las Juntas m unicipales d> los puertos capitales 
de provincia que tengan mas de 20,000 alm as, estarán en
cargadas únicam ente del servicio de sanidad in terior, si
guiendo las provincial s en todo lo relativo al desem peño 
del servicio marítimo.

Art. 9? Las Juntas provinciales y  de partido de las po
blaciones que no lleguen á 20,000 almas tendrán ademas 
de su especial carácter el de m unicipales, y desem peñarán  
de consiguiente por sí mismas todas las obligaciones que 
respecto á la población donde residan se ponen al cargo es
pecial de las Juntas m unicipales.

Art. 40. Las Juntas m unicipales de sanidad estarán e s -  
especialm ente encargadas de proponer al Alcalde cuanto 
fuese necesario;

4? Para rem over las causas de insalubridad de toda es* 
pecie que existan en la población ó en su término.

Y 2.° Para contener ó minorar los estragos del cólera ó 
de cualquier otra enferm edad de mal carácter que reinase  
en la pobldcion ú hubiese fundados motivos para temer su 
aparición en ella.

Art. 11. Los vocales de las Juntas m unicipales de s a n k  
dad auxiliarán eficazm ente á los Alcaldes en la dirección de 
las determ inaciones que tomaren acerca del contenido de 
los dos párrafos expresad >s en el artícu?o anterior, y estaráo  
obligados á desem peñar fuera de la Junta las comisiones 
que les encargaren, ya sea para sustituirles en aquella d irec
ción , ó ya para cualquier objeto de los com prendidos en los 
dos párrafos ya citados.

Art. 4 2. En las Juntas m unicipales de sanida ! de las 
poblaciones que pasen de 20,000 alm as, y en las Juntas 
provinciales y de partido, que han de desem peñar por sí 
mismas los deberes de m un icip ales, adem as de las com isiones 
que su presidente creyere oportuno nombrar para objetos 
especiales, habrá desde luego nombrada por el mismo una 
comisión perm anente de salubridad pública con el encargo  
de proponer á la Junta cuantas m edidas fuesen necesarias  
para cumplir con los objetos señalados en el art. 40. Esta 
comisión tendrá tam bién á su cargo ei deber especial de 
inspeccionar, y  cuando lo creyese conveniente el A lcalde, 
de dirigir bajo sus órdenes la ejecución de las m edidas que  
fuese preciso adoptar para el cum plim iento de aquellos ob
jetos.

Art. 13. Las com isiones perm anentes de salubridad p ú 
blica se ocuparán inm ediatam ente:

1? En exam inar m inuciosam ente el estado de la pobla
ción relativam ente á las causas perm aneotes ó accidentales 
de insalubridad que se observen en el suelo que ocupa la 
misma población, ó en el de su término; en especial, respecto  
á las aguas corrientes ó estancadas y á los sitios donde 
hubiese materias anim ales ó vejetales en estado de putre
facción.

2? En exam inar las causas de insalubridad que ex id an  
en la misma población respecto á las h ab itaciones, á los e d i
ficios doode se reúna gran número de ind ivid uos, como 
cuarteles, cárceles, hospicios, hospitales, teatros, co le
gios & c., á las fabricas y establecim ientos fabriles y comer
ciales de toda especie y á los mercados.

3? En exam inar é inspeccionar el estado de la policía 
sanitaria relativa á toda clase de sustancias alim enticias, y  
de los establecim ientos donde se sirvan alim entos ó bebidas al público.

4? En exam inar el e*tado de la hospitalidad común y  
dom iciliaria, tanto para los indigentes sanos como para los 
enferm os, investigando cuidadosam ente: Primero: con qué 
auxilios, fijos ó accidentales, cuenta la beneficencia pública. 
Segundo: si estos auxilios son proporcionados á las nece
sidades de las clases menesterosas. Tercero: si pueden au
mentarse con facilidad en casos extraordinarios. Cuarto: có
mo podrán proporcionarse cuando no sean suficientes ó no 
pued »n fácilmente aum entarse si la necesidad lo exije.

Y 5? En exam inar por úUimo si entre los hábitos y  
costum bres de la gener afilad  de los habitantes, ó de cual
quiera de sus c la ses , hay algunos que puedan influir d es 
ventajosam ente en la salud pública.

Art. 14. Las comisiones perm anentes de salubridad re
partirán entre sus vocales los trabajos expresados en el ar
tículo anterior, dividiéndose en subcom isiones encargadas 
del desem peño do los deberes de cada uno de los párrafos 
del mismo artículo; y los Jefes políticos, á propuesta de las 
Juntas m unicipales, aumentarán con individuos de fuera de 
las Juntas el número de vocales de las comisiones perm a
nentes cuando la importancia y magnitud de sus tareas lo 
hiciesen necesario. Estos ind ivid uos, que serán designados 

j nominalmente en las propuestas, asi como tam bién la Súb-



comisión de Ja permanente, ei coyas tareas deben tomar 
j arte, serán vocales supernum erarios de la Junta munici
pal, con los mismos derechos y obligaciones que los num e- 
i arios.

Art. 45. Las comisiones perm anentes de salubridad p ú 
blica presentarán  á las Juntas municipales en el término 
mas corto que sea posible un informe general que cootenga 
el resultado de sus investigaciones respecto á todos los pun
tos contenidos en el art. 13. El Alcalde pasará este infor
me con el dictámen de la Junta y con el particular suyo 
al Jefe político, proponiendo lo que juzguen conveniente 
acerca de los medios de remover las causas de insalubridad 
que existan en las poblaciones respectivas, y estos J fes 
determ inarán lo que creyeren oportuno según la urgencia 
del caso, pasando los informes de las Juntas subalternas á 
la provisional, la cual deberá formar un informe general de 
todos los respectivos á su provincia, que s¿ elevará con el 
expediente al Gobierno.

Art. 16. En las poblaciones de mas de 20,000 almas se 
nom brará un Inspector de salubridad, dos en las que pasen 
de 40,000, tres cuando excedan de 60,000, y asi sucesiva
m ente, los cua!es serán remunerados de L»s fondos munici
pa les , con la obligación de \ig ilar incesantemente el cum 
plimiento de cuantas medidas se adoptasen ó se hayan an te
riorm ente mandado acerca de la policía de salubridad p ú 
blica. Estos Inspectores formarán siempre parte de las co
misiones de salubridad , y las Junt»s municipales presenta
rán á la aprobación del Alcalde, asi que fuesen constituidas, 
un informe acerca del número de 1 ¡spectores que debe ha- 
b r con respecto á las especiales circunstancias de la po
blación, señalando las obligaciones r* sportivas de estos lus - 
pectores, sus i elaciones con las Autoridades &c.

Art. 47. Las Juntas de sanidad de las poblaciones que 
tengan mas de 40,000 almas las dividirán en parroquias ó 
distritos , guardando todo lo posible la división adoptada p a 
ra las Juntas de beneficencia. El Alcalde presid nt^ repar
tirá entre sus vocales la inspección especial de los distritos.

Art. 18. Los Jt-fes políticos y de distfito y los Alcaldes 
excitarán á los Ayuntam ientos, al obro y á las personas 
benéficas á formar comisiones de caridad encargadas de 
reun ir los mayores recursos que posible fuese para el socor
ro de las clases menesterosas. En cada población se hará 
un fondo común de estos re c u lo s  para distribuirlos en con
formidad á las necesidades de cada uno de los d b tn to s , se
gún lo que determine el Alcalde á la comidon perm anente 
para dar la mayor regulas idad á la distribución de toda 
especie de socorros.

A rt 19. Las Juntas municipales de sanidad de los pue
blos que no sean cabezas de provincia ó de partido forma
rán  también comisiones permanentes de salubridad encar
gadas de los deberes señalados en los artículos 10 y 13 
cuando lo perm itieren las circunstancias de la población. 
En los pueblos donde se formen estas comisiones, los facul
tativos titulares estarán obligados a dar un informe acerca 
de los puntos contenidos en el art. 13. El Alcalde pasará *s- 
te informe con el dictamen de la Junta de paitido, el cual 
se elevará con las observación*s que creyere oportunas al 
Jefe político para los efectos expresados en el art. 4 51

Art. 20. Para todo lo relativo al orden de las discusio
nes y tareas de las Juntas nuevam ente nom bradas, se ob
servará por ahora lo dispuesto en el .reglamento' provisio
nal de sanidad de 26 de Marzo de 4847 en cuanto no co n 
traviene á lo determ inado expresamente en los artículos an 
teriores.

Tengo el honor de elevar á manos de Y. E. el anterior 
informe aprobado por el Consejo para los fines que conside- 
re oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de No
viem bre de 18Í8 = E x cm o . Sr. El Marques de V allgornera .=  
Exerno. Sr. Ministro de la Gobernación d d  Runo,

NOTICIAS NACIONALES,

Puerto de Santa Maria 15 de Julio.—( Dd J n l p  ndünte.)

Ya renació, amigos míos, el júbilo y contento en esta 
ciudad, que quizá está llamad» á ser con el tiempo la 
Granja ó sitio Real de los Príncipes que se radican y viven 
en esa capital, con la éntra la que aquellas augustos P er
sonas acaban de hacer á l is seis de la lar e , siendo ya de 
noche cu indo tomo la pluma para hacer á VV. una breve 
reseña del recibimiento que se les ha hecho.

Con toda anticipación salió el Ayuntam iento, llevando 
en su seno á las demas autoridades en coches, y precedido 
de clarines y macaros, á s itu a re  á las• m árgem s d d  rio 
San Pedro, como término de la ciudad, y d o n d e ,  a! llegar 
SS. AA., el Alcalde-corregidor fue el eco sincero de esta 
población, dándoles plácemes y parabienes por su feliz lle
gada, y manifestm doles los sentimientos da gratitud de 
que está 'postida  la ciudad por la predilección (que les ha 
merecido para su residencia en la esta» ion actual, y ac
to continuo se sigtró la marcha y aproximación aqu i, don
de esperaban regocijados todos los habit nbs.

El ruido de las campanas y de la música m ilitar, unido 
al de la multitud con sus multiplicados vítores; el aspecto 
que presentaba la carrera blanqueadas y pintadas las ca
sa s . colgados sus balcones y i urnentado su adorno con sin
núm ero de banderas, las que empezaban en el puente de 
San Pedro y seguí ah en tan dilatado espacio hasta el palar 
ció , distinguiéndole en la misma carrera el salón toldado é 
ilum inado á la noche con ar. fias de c iista l, que esta for
mado en el trozo mas concurrido de la cade La? ge, la vista 
pintoresca del elegante puente de San Alejandio con ins
cripciones análogas, arcos, coronas y también banderas; el 
empavesado de cuantos buques había surtos en el G uada- 
le te; la brillantez con que se presentó la guarnición de in
fantería y caballería del cantón, haciendo los honores me
recidos á los Príncipes y cubriendo desde la cabeza del 
puente hasta el pal.»ció una de las casas mejores y mas mo
dernas de la mencionada calle Larga, todo , todo ofrecía es
ta tarde un cuadro grandioso, inspirado por el amor acen
drado á SS. A A. RR. y el respeto á la institución m onár
q u ic a , contrastando con las escenas de vilipendio á los tro 
nos de que son teatro sim ultáneam ente otras naciones de 
Europa que han pretendido pasar por mas sensatas que la 
nuestra.

Llegados que fueron los P ínripes al palacio, se dignaron 
salir al balcón con la graciosa niña que forma su embeleso

siendo saludados con entusiasmo por el pueblo, en tanto 
que las tropas pasaban en columna de honor.

La Serma. Sra. Infanta se dignó en seguida dar á besar 
su Real mano al Ayuntamiento y demas autoridades que le 
acompañaron en la entrada.

Suntuosa era la comida que les tenia preparada la m u 
nicipalidad, adornada la mesa con exquisito gu^lo; y SS. A A., 
para los que nada de lo que es atención y delicadeza pasa 
desapercibido, se lo acaban de manifestar al Corregidor con 
la fiuura que les distingue.

Han disfrutado el honor de acompañarlos á la m esa, en 
la que están, ademas de toda la servidum bre de Cámara, el 
Capitán general, Jd e  político, Alcalde Corregidor, un te
niente de Alcalde,, un Regidor y el Vicario de esta ciudad, 
Comandante de arm as, el de m arina, Corregidor de Jerez, 
Alcalde de Puerto Real y algunas otras personas.

Penosísimas han sido las jornadas de ayer y hoy por 
tierra para evadirse del mareo de Tarifa á la bahía de Cá
diz, señaladamente ayer, que á las tres y media de la m a
drugada salieron de dicha primera plaza para V eger, sien
do notable que con la mediación de sestear en un cortijo, 
anduvo la augusta Señora once horas de un malísimo ca
mino en una caballería menor, interesando á todos por la 
amabilidad con que sobrellevó las penalidades consiguientes 
del viaje, y cual si estuviese acostumbrada á viajar de tan 
inusitado modo para esta Señora.

Dudoso es que asistan ai teatro por el cansancio del dia 
de hoy.

Cádiz 19 de Julio. — (Del Comercio)

Antes de ayer se trasladó al Puerto de Santa Maria la 
comisión del Excmo. Ayuntamiento encargada de ofrecer 
sus respetos, en nombre del pueblo de Cádiz, á SS. AA. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y su augusto 
esposo.

Componían la comisión el Sr. Alcalde D. José Torre - 
López y los Sres. D. José María Cortés, Síndico, D. José 
Iglesias y D. Juan Manuel Diaz, Regidores. Llegada que 
hubo al Puerto de Santa María, se dirigió ¿ Palacio en dos 
coches, seguidos de otro en que iba el Mayordomo de ciu
dad y un portero de sala.

SS. AA. se dignaron recibir á la comisión á la una de 
la ta rd e , y el Sr. Alcalde tuvo la honra de dirigirles la p a 
labra para expresar el objeto de la misión que les había 
en  omendado la corporación municipal. Nuestra Infanta y 
su augusto Espo>o contestaron en términos muy benévolos 
y afectuosos, mostrando grandes simpatías hacia esta po
blación y sus habitantes.

Antes de retirarse la comisión cupo á sus individuos el 
honor de besar la Real mano de la Serma. Sra. Infanta.

Nos escriben de Veger que antes de salir de aquel pue
blo SS. AA. se dignaron m andar entregar al A lcalde-corre
gidor de aquella villa 2000 rs. de vellón para objetos de be
neficencia, cuya cantidad habla sido distribuida por partes 
igu-des entre el hospital y ios pobres mas necesitados de la 
población.

Jaén 19 de Julio.—(Del Avisador.)
Han sido capturados en los sitios mas escabrosos de S e

gura de la Sierra Juan Marina, alias Borrego, y Pedro Gó
mez Santiago, alias Llovedor, individuos dé la partida de 
ladrones que muchos años hace fue el terror de (a provin
cia de Murcia. La captura se ha verificado por el cabo pri
mero del destacamento de guardia civil de dicha villa, 
quien con el celo que tiene acreditado persigue sin descan
so á los criminales.

Sevilla 20 de Ju}io.—(Del Diario)
Ayer tarde llegó á esta capital el Sr. Duque de Monpent- 

s ie r , acompañado de dos personajes: se dice que estará en 
esta un par de dias.

Barcelona 49 de Julio.—-(Del Fomento.)

El señor Brigadier D. José Vivé, digno Comandante del 
cuerpo de mozos de la escuadra, al frente de algunos cabos 
é individuos está practicando cada^ noche reconocimientos 
im portantes, de que han de resultar grandes ventajas á es
ta población tan num erosa, donde viene á parar y perder
se la sentina del resto del principado.

Para que se comprenda la trascendencia de este servi
cio bastará que digamos que una de estas noches, y en po
cas hor*s, cogió 28 personas de mal viv ir, como que los 4 6 
componían una compañía de ladrooes, y de los 42 restantes 
hdy sospechas de naturaleza analoga.

G<da noche presta el señ o r Vivó servicios por el mismo 
estilo, aunque espantada ya la caza, no da tan buenos re
sultados.

Idem 20.—(Dd mismo.)
Persuadido el Excmo. Sr. Capitán general, atendidos los 

informes de personas inteligentes, de que el edificio de San 
Pedro en su estado actual no ofrece todas las coodii iones y 
seg iridades propias de un presidio en que hay recogidos 
400 y á veces 500 y mas presidiarios, ha resuelto introdu
cir algunos mejoras, tanto en su parte interior como en la 
ex terio r, á fin de prevenir cualquier incidente desagra
dable.

Escriben del Vendrell á un periódico de esta que se es
tán haciendo grandes preparativos para solemnizar la fiesta 
de la palrona de este pueblo, que es el 26 de los corrien
tes, dia de nuestra Señora de Santa Ana. Habrá procesión, 
bailes, músicas y fuegos artificiales.

Valencia 21 de Julio.—(Del Cid.)
Ayer empezó el triduo de rogativas públicas para im pe

tra r d d  Señor el beneficio de la lluvia. Al efecto se trasladó 
con toda solemnidad la imagen de nuestra Señora de los 
Desamparados (llamada de| Cabildo para distinguirla de la 
p r i n c i p a l ,  que solo sale en casos extraordinarios) desde la 
capilla de mi advocación á la metropolitana, asistiendo á la 
traslación el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo y el Excmo. Ayun
tamiento. A las diez se celebró la misa del Santísimo Sa
cramento con el Señor expuesto y un concurso numeroso. 
Por la tarde comenzaron las rogativas, tomando parte en 
ellas los cleros de siete parroquias, Hoy continuaran las otras

siete , y  m añana, dia tercero, term inará las plegarias el Rus
tre  cauildo de la metropolitana.

¡Quiera el Altísimo escuchar naestros ruegos, y verter 
el ro  ío de su misericordia sobre la árida superficie de la 
t ie t r a !

Islas Baleares.—Palma (Mallorca) 4 4 de Julio.

Han tenido ya principio las obras del nuevo mercado 
que va á construirse en la plaza de la Inquisición. Cábenos 
por ello la complacencia que no puede dejar d e  sentir todo 
«1 que desee ver introducidas en su pais mejoras tan útiles 
y tan productivas como la de que se trata.

Debemos aplaudir el celoso comportamiento que han ob
servado varios Sres. concejales del M. 1. Ayuntamiento de 
esta capital para proporcionar á sus habitantes el agua, de 
que empezaban ya á carecer por efecto de la escasez que 
de ella se nota. Oyendo los clamores justos que do qu ie r se 
levantaban, porque iba faltando ya de las fuentes públicas, 
y viendo que la acequia principal no conducía la de cos
tum bre , prohibió ¿ los particulares llenar sus depósitos 
mientras no lo estuviesen los del público, y encargó á 
los señores que hemos indicado el remedio del grave mal 
que se estaba ya tocando. Tan á satisfacción lo han cum
plido, que en una sem ana, coyas noches han pasado 
recorriendo continuamente los puntos por donde pasa la 
acequia, han llenado todas las fuentes públicas de Pal
ma , evitando con ello los graves males que su vecindario 
hubiera sentido si se hubiese demorado el remedio por mas 
tiempo.

A ndraitx  9 de Julio.
Llenos de satisfacción y júbilo tomamos hoy la pluma 

para expresar al público nuestra gratitud á nuestro muy 
digno y distinguido Jefe superior político por la utilidad y 
beneficios que con su alta ilustración ha sabido proporcio
nar á este pueblo, en solo 32 horas que nos dispensó el gus
to de perm anecer entre nosotros, ocupándose en exam inar 
por sí mismo el estado del p u erto , cem enterio , escuela pú
blica, aguas de que los vecinos se surten  , y últimamente en 
presidir dos sesiones de su Ayuntam iento, reuniendo en la 
segunda los mayores contribuyentes de la villa para resol
ver el modo de llevar á efecto con actividad las principales 
mejoras que las necesidades públicas reclamaban. Su resul
tado ha sido que en el dia se cuenta ya con los recursos 
casi suficientes para la construcción de un nuevo cemente
r io , según los fondos que la junta creada para este objeto 
por S. S. ha podido proporcionarse; la reunión de datos 
que la com isión, para proponer arbitrios con destino á la 
construcción de un muelle, tiene ya preparados para pedir 
la competente autorización á S. M.* seguros del firme apoyo 
que ha ofrecido nuestra respetable Autoridad política: y 
fioalmente, los adelantados trabajos que tiene hechos con el 
fio de utilizar las aguas del pozo d’en Jofre para el surtido de 
la población. Todas esta& m ejoras, que son hoy fácilmente 
realizables por el estímulo que ha despertado en todos los 
vecinos influyentes el Ínteres demostrado por S. S. en el 
buen éxito de sus proposiciones protectoras, ha dejado un 
recuerdo eterno de agradecimiento en la población, hasta 
el extremo de consignarlo, como se proponen hacerlo , en 
todas las obras que se ejecuten durante el tiempo que se 
honreu con tenerle al frente de la administración civil de 
la provincia.

Cábenos pues la satisfacción de haber sido nosotros los 
que excitamos el celo de tan  benemérita A utoridad, cuyas 
buenas disposiciones en favor de este pueblo son tan noto
rias , por lo qué nunca hallarem os modo de expresar bastan
te nuestra gratitud, ni sabremos felicitarle cual merece y 
corresponde.

(Se continuará.)

NOTICIAS SSTXLAXf&EBAS.

F r a n c i a .— P a r í s  17 d e  J u l i o .

El ilustre y venerable Pió IX ha expresado su recono
cimiento al ejército francés y á la Francia en la siguiente 
carta escrita de su mano al General en jefe Oudinot, y que 
ha traido de Gaeta el Coronel Niel, encargado que fue de 
presentar al Soberano Pontífice las llaves de una de las 
puertas de Roma. Dice asi la carta:

«Sr. General: El valor bien conocido de las armas 
francesas, auxiliado por la justicia de la causa que defen
d ían , ha recogido el fruto debido á tales arm as, la victoria. 
Aceptad, Sr. General, mis felicitaciones por la parte princi
pal que se os debe en este suceso; felicitaciones, no por la san* 
gre derram ada, pues mi corazón m ira con horror la efusión 
de sangre, sino por el triunfo del orden sobre la anarquía, 
por haber devuelto la libertad á personas honradas y cris
tianas, en quienes no será en adelante un crimen gozar de 
los bienes que Dios dividió entre ellas V adorarle con la 
religiosa pompa del culto sin exponerlas al peligro de per
der la vida ó la libertad. En cuanto á las graves dificulta
des que en adelante puedan sobrevenir, descanso en la d i
vina Protección.

Juzga que no será inútil para el eiórcito francés conocer 
la historia de los sucesos ocurridos durante mi pontificado; 
trazados están en mi alocución, de que os supongo bien en
terado , Sr. G eneral; pero sin embargo os envió algunos 
ejemplares de ella, á fin de que pueda ser leida por aque
llos que juzguéis conveniente tengan conocimiento de ella. 
Este documento probará suficientemente que el triunfo del 
ejército francés ha sido sobre los enemigos de la sociedad 
hum ana, y por tanto deberá despertar sentimientos de gra
titud en el ánimo de cuantos piensen bien en Europa v en 
el mundo entero.

El Coronel Niel, que con vuestro favorecido despacho me 
presentó las llaves de una de las puertas de Roma, os en
tregará esta carta. Con mucha satisfacción aprovecho este 
conducto para manifestaros mis sentimientos de paternal 
cariño, y la seguridad de que elevo incesantemente súpli
cas al Todopoderoso por vos, por el ejército francés, por el 
Gobierno y por toda la Francia. Recibid la bendición apos
tólica que os doy de todo corazón.

Dado en Gaeta á 5 de Julio de 1849.=P io  P. IX.»

E sta do s- P o nt if ic ios .— R oma  6 d e  J ulio .

lié  aqui las proclamas publicadas por el General en jefe 
del ejército francés:

«Habitantes eje Boma: Degde que han entrado en vites*»



ira ciudad las tropas francesas han cesado la opresión y el terror que alejaban de nosotros á la mayoría de los romanos. La parte mas considerable del ejército romano, la que 
no había admitido en sus filas á ningún extrangero, ha ofrecido al General en jefe su cooperación para la pacifica
ción de la ciudad y de los Estados romanos: ha sido aceptado su concurso. Ahora vereis á las tropas francesas y las romanas marchar de común acuerdo al logro de sus esperanzas. Los lazos de unión y de simpatía se estrecharán 
mas y mas entre ambos ejércitos. Este será para vosotros un nuevo motivo de confianza; y asi tendré la seguridad de que muy pronto serán restablecidos el orden y la tran
quilidad, y de que desaparecerán los recuerdos de un poder violento.Roma 5 de Julio de 1 849.= E i General de división, Gobernador de Roma, Rostolan.»«Habiendo prestado juramento de sumisión á la autori
dad francesa casi todas las tropas romanas que guarnecen la ciudad, serán consideradas de aqui en adelante como tropas aliadas, y permanecerán en la plaza hasta nueva orden. Los cuerpos que no se han sometido serán disueltos inmediatamente. Está nombrado Jefe interino del ejército romano el General Levaillant, bajo el mando superior del Gobernador de Roma; y Jefe de estado mayor, según* 
do Jefe de dicho ejército, el teniente Coronel Ponteves, del regimiento número 13.

El Comandante de artillería Duaux queda encargado de la reorganización de los diversos cuerpos. Se confia la dirección de los negocios administrativos al Intendente militar Pagés. El General Comandante de la artillería francesa procederá inmediatamente al inventario de las armas y municiones de toda especie que existen en la plaza.Roma 5 de Julio de 18i9.=Oudinot.»El General en Jefe del ejército francés ordena:
Art. 1? «Todos los bonos del Tesoro del Gobierno caído que se hallan actualmente en circulación, deberán ser presentados en el término de 10 dias, contados desde el 20 del 

corriente, en la caja de depósito, en donde recibirán un nuevo timbre.
Art. 2? Toda tentativa de falsificación será castigada con arreglo al rigor de las leyes.Roma 6 de Julio de 1849.=Oudinot de Reggio.»

El General en jefe del ejército francés:«Considerando que la guardia cívica de Roma, que durante mucho tiempo prestó grandes servicios á la conservación del orden, se halla actualmente apartada del objeto de su institución:
Considerando que han sido admitidos sucesivamente en sus filas gran número de individuos indignos de llevar el uniforme,
Ordena:

Art. 1? Queda disuelta la guardia cívica de Roma.
Art. 2? Será inmediatamente reorganizada según las bases primitivas.
Art. 3? El General gobernador de Roma queda encargado de la ejecución de las presentes disposiciones.Roma 6 de Julio de 1849.=Oudinot de Reggio.»El General en Jefe del ejército francés:

«Considerando que últimamente han ensangrentado la ciudad de Roma numerosos asesinatos:Ordena:
Art. 1? Se verificará en la ciudad de Roma un desarme general.
Art. 2? El General gobernador de Roma queda encargado de la ejecución del presente decreto.

Roma 6 de Julio de 1849.=Oudinot de Reggio.»
«Habitantes de Roma: En virtud de las órdenes del General en jefe relativas á la Guardia nacional y al desarme 

de todos los cuerpos que la componían, los individuos de ella entregarán las armas y municiones al cuerpo de artillería francesa en la forma siguiente: En el palacio de Ve- necia , los tercios de Monti, Trovi y Colonna. En el palacio de Borghese, los de Campo Marzo, Ponte y Parione. En la Sapienza, los de Rengóla, Pigna y San Eustaquio. En el palacio Torlonia, los de Borgo. En el Capitolio, los de Ripa, Campitelli y Sant Angelo. En San Calisto, los de Trastevere.
Un Oficial de artillería se encontrará en cada uno de dichos puntos para recibir las armas.
La operación del desarme empezará mañana á las seis, y deberá quedar terminada dentro de las 48 horas siguientes.Desde el 10 del corriente mes á cualquier individuo que 

se le encontrasen armas de fuego ó blancas será entregado á los tribunales militares.
El dueño de una casa en la que se encontraren armas será preso y conducido ante la comisión militar.
Todo ciudadano que rehúse entregar voluntariamente las armas será juzgado por la comisión militar.
Las tropas francesas que guardan las puertas de la ciudad registrarán á todas las personas que salgan en carruajes ó á caballo.
Las puertas de San Lorenzo, Salara y Angélica quedan interceptadas para la circulación.»

N APOLES 7  DE  JULIO.
El Coronel Niel ha llegado antes de ayer á Ñapóles procedente de Gaeta: ha venido con objeto de tributar al Rey 

sus homenajes, y á informarle de la conducta del General Oudinot y de la ocupación de Roma.
El gran Duque de Toscana ha salido escoltado por dos fragatas de vapor, la uua napolitana y la otra francesa. Las prisiones han sido numerosas en Nápoies. Han arrestado ú l

timamente el Diputado Seliembrinci, uno de los escritores políticos mas exaltados. También ha sido preso uno de los escritores públicos mas ardientes. Igualmente lo han sido los Dinutados Snarenla v Leona rdi.

IRLANDA.
Ha habido una colisión sangrienta en Irlanda la semana última entre protestantes y católicos. La ley por la que se prohibían las procesiones orangistas habia espirado el año 

último, y los protestantes del condado de Ulsker empezaron este año sus manifestaciones. Para celebrar uno de sus aniversarios, el 12 de Julio se reunieron en comunidad en el castillo de Lord Roden, donde habían sido citados. Al vol
ver á sus casas en procesión fueron súbitamente atacados 
por varios paisanos del partido católico. Una riña sangrienta

se empeñó, de la que salieron unos 20 hombres fuera de 
combate.
' ' El Parlamento inglés se prorogará, según dicen, hasta 

el 7 de Agosto. Se hará una nueva elección en la Cité de 
Lóndres por haber muerto Mr. Patison, uno de sus representantes. Se cree será elegido sir James Duke, lord-Gor- 
regidor actual

A u s t r i a .— V i e n a  1 3  d e  j u l i o .
El feldzengmestre Haynan ha remitido al Emperador el 

parte siguiente de una batalla dada en las inmediaciones de 
Comorn:«Señor: Tengo la satisfacción de poder dar á V. M. I. la 
noticia de una nueva victoria que sus armas han logrado hoy , 11 de Julio, en las inmediaciones de Comorn.A mi llegada al campo de batalla se hallaba ya empeñado el combate en diversos puntos. El enemigo habia atacado nuestros puestos en Almao y dirigido grandes masas de caballería en la dirección de Morsa, atacando al mismo tiempo al primer cuerpo en el bosque de Aer con masas considerables de infantería. Los húagaros, según costum
bre , desplegaban un gran número de cañones.Los magyares perdieron a llí, ademas de los muertos y heridos, 120 prisioneros. Al mismo tiempo que sostenían di
cho ataque marchaban sobre Puszat Harkaly, donde la brigada Benedek del cuerpo de reserva los rechazó, mante
niéndose en su posición. A mi llegada hice desplegar la división lierziuger desde Puszat-Esem hácia Puszat-Hai krdy, y 
la división del General ruso Panentin hácia la derecha de Puszat-Esem. El enemigo amenazaba ya el ala derecha del cuerpo de reserva, cuando la división rusa le tomó el flanco, y de concierto con el cuerpo del Teniente feld-mariscal Wohlgemuth, le obligó á retirarse. A las cinco de la tarde, 
rechazado el enemigo de todos los puntos, volvió á entrar en su fortaleza.

Indudablemente habia recibido aviso de que una parte de nuestras tropas se hallaba á punto de atacar á Buda, y trató sin duda de atacar y cortar las tropas que se habían quedado á retaguardia y que creia poco fuertes; pero esta empresa se le frustró completamente. No puedo dar aun 
á V. M. I los detalles de esta victoria; pero el enemigo ha tenido sin duda grandes pérdidas. No puedo aun calcular las nuestras; solo sé que las brigadas Bisuchi y Jaston han perdido cerca de 200 hombres entre muertos y heridos.

Hemos perdido bastantes caballos de tiro, y 10 ó 12 Oficiales entre muertos v heridos, entre ellos el Príncipe Win- dischgraetz, Capitán ele cazadores, que tiene un pie deshecho, los Generales Herzinger y Benedek, el Coronel de coraceros Weifs y otros muchos Oficiales que han caido debajo de sus caballos. Las tropas han rivalizado en celo y valor. El enemigo, por las numerosas fuerzas que ha desplegado , nos ha dado una prueba de que el mayor número 
de sus tropas se halla siempre en su campo atrincherado de Comorn. Muy pronto tendré el honor de presentar á V. M. la relación de los detalles de esta batalla.

Cuartel general de Nazy-Ygmand 11 de Julio.=Haynan, Feldzengmestre.»
B a v i e r a . — M u n ic h  9  de j u l i o .

En un manifiesto dirigido al pueblo por S. M. anuncia que en vista de la gravedad de las circunstancias actuales, habia creído deber convocar las Cámaras y mandar reunir los colegios electorales. Este manifiesto es de 4 de Julio. Las primeras elecciones se verificarán el 17 de este mes, y las de Diputados el 24. El 1? de Agosto se presentará al Rey el resultado de las operaciones electorales.

P r u s i a .— B e r l í n  1 3  de j u l i o .
Dice la Gaceta de Colonia:
Hé aqui lo que ha llegado á nuestro conocimiento acerca de las condiciones del armisticio.
Se mantiene el Gobierno de Holstein. El Gobierno de Schleswig se compondrá de tres individuos. La Inglaterra, la Prusia y la Dinamarca nombrarán cada una por su par

te un individuo. Los daneses conservarán á Atsen y Arol. Los puntos del Jutland enclavados en el Schleswig no recibirán ninguna guarnición. Dícese que los preliminares de la paz contienen los puntos siguientes:
1? Holstein y Lanemburgo conservan su posición actual, y recibirán una Constitución.
2? También Schleswig tendrá su Constitución. Se reconocerá su independencia legislativa y administrativa.

Se mantendrá la unión política entre el Schleswig y la Dinamarca, y se limita á la unión personal.
La cuestión de concesión se tratará después: la Dinamarca solicita que se resuelva bajo la mediación de la Inglater

ra y con la cooperación de las Potencias europeas antes de la conclusión de la paz definitiva.
Mr. de Manttenffal, ayudante de campo del Rey, ha sa

lido ayer para comunicar oficialmente las condiciones al Gobierno de Schleswig.

D in a m a r c a .— Co p e n h a g u e  9  d e  j u l i o .
Todos los periódicos del Norte del Schleswig están conformes en calcular que el ejército de los dos Ducados ha sufrido una pérdida en la batalla del 6 de 3600 hombres. Se

gún los mismos periódicos, 80 Oficiales superiores del mismo han sido muertos ó heridos.
Entre los cañones de las baterías de sitio que tenían delante de Fredericia que han caido en nuestro poder se en

cuentran 11 que pertenecían á la fragata danesa el Gefion que fue apresada hace tres meses por los de Holstein en la bahía de Eckerufoerde.
La escuadra rusa á las órdenes del almirante LaerefT compuesta de 22 navios armados y de varios barcos de vapor, se halla estacionada desde el viernes anterior entre la isla de Moen y el promontorio de Steven (Seeland.)

I d e m  11 .
El Rey, que ha llegado antes de ayer á esta de Frederi- 3¡a, ha nombrado al General mayor Bulow Lugarteniente general. Un grao número de condecoraciones se han reparli- Jo á consecuencia de los negocios de Fredericia. La Gaceta 

ie  Berlín publica la lista de los Oficiales muertos y heridos 3n el combate. Su resultado es el de 613.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 23 de Julio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . ...............  26 f/ 2.
Id. del 5 por 100..........................  11 5/ iC.
Cupones no capitalizados  7 pap. . ,

CAMBIOS*
Lóndresá 90 dias, 50-75. Paris, 5-32.
Alicante, i / 4 á y 2 d. Málaga, */2 pap, d.
Barcelona á ps. fs ., Vs b. Santander, */4 d.
Bilbao, par. Santiago, 1 */2 PaP* <*•
Cádiz, Va d. Sevilla, Va á 3/ 4 d.
Coruña, 1 V* din- Valencia, Va d-
Granada, 1 V 4 Zaragoza, 3/ 4

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla de venta á 24 rs. el tomó de la Colección legislativa de España correspondiente ai primer cuatrimestre Ue 18^7, que forma el volumen 40 de la antigua colección de decretos.Al indicado precio están de venta los volúmenes de di* 

cha obra publicados hasta ahora.
Aritmética por D. Fernando Roccherini, profesor que fue de matemáticas superiores , de física y química en el instituto cantábrico, posteriormente catedrático de matemáticas de la universidad literaria de esta corte, y en la ac

tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio de artes &c.
Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis está escrita con objeto de que pueda servir de texto en los 

institutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecimientos científicos; reuniendo también la circunstancia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualquier motivo necesiten conocer sus muchas aplicaciones. El cálculo de los números abstractos comprende hasta la conclusión de la teoría de los logaritmos , por lo que se halla al fin de la obra la tabla de los pertenecientes á todos los números desde 1 hasta 10,000, corregida por otras tres de las mas acreditadas, y el cálculo de los números concretos comprende la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el orden de la generación de las ideas y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor matemático reclaman , ya empleando en las primeras las dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
excepción, se hallan en una nota , ya empleando, ó solamente la análisis, ó solo la síntesis, á fin de que el lector pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En los números concretos se inconcluye el sistema español de pesos, medidas y monedas, y también el francés é inglés, sin olvidar en el primero la tablada las monedas mandadas acuñar últimamente, las advertencias convenientes acerca de las unidades del tiempo y formación del calendario, y las noticias precisas para la exacta y completa inteligencia del sistema métrico actualmente aprobado por las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejemplos necesarios que manifiestan sus ventajas. En los mismos se comprenden las reglas de tres y sus derivados, los problemas relativos á los fondos públicos, sociedades de socorros mútuos, cajas de ahorros, sociedades de empleados, de seguros sobre vida, de seguros marítimos &c. &c., y los problemas pertenecientes á descuentos de pagarés, letras, billetes, y los de trueque, avería, tara, reducción de monedas y demas que 
corresponden al giro y á otros asuntos de utilidad general, 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas convenientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada uno encuadernado en rústica.
El remate de la doble subasta de una casa propia de D. Sebastian Moren y Sánchez, en la ciudad de Motril y su calle del Malagueño ó la Milanesa , anunciado en Ja Gaceta 

correspondiente al dia 11 del corriente, se verificará el 21 de Agosto próximo, pues se padeció equivocación al decirse que se ejecutaría el 21 del actual.
Madrid y Julio 23 de 1849.=Por Lamadrid, Ibabe.
Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Col

menar de Oreja, partido de Chinchón, distante siete leguas de la corte: su población consiste en 1031 vecinos, y su dotación en 9300 rs. anuales, pagados por tercios vencidos 
por repartimiento vecinal, que se le dará cobrado al facultativo.

Los aspirantes deberán tener las circunstancias de haber estudiado la carrera de medicina en colegio ó universidad , y haber ejercido dicha facultad por espacio de diez 
años sin nota alguna; debiendo dirigir sus exposiciones do
cumentadas correspondientemente hasta el día 15 de Agos
to próximo á la secretaría del Ayuntamiento, francas de porte.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo do verano en el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Función á beneficio del actor D. Ramón Aguirre. — Sinfo
nía.— Un contrabandista sevillano, comedia nueva en este teatro, en dos actos y en verso, original de D. Fernando G. de Bedoya. En e&ta comedia saldrán á caballo los Sres. Dar- dalla, Pardo y Ortiz y dos dependientes, que suben á la 
montaña , desde la cual sostienen un reñido combate con los contrabandistas.— La verbena de Jerez , baile español.— 
La hostería de Segura , comedia en un acto.—Baile nacional


